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Su Excelcncia
Giscllc Gonzálcz Villarrué
Ministra de Cuhura
('iudad.

llcf.: Aplicabilirl¡tl tlcl Dccreto No.26l rlc 3 tle octubrt dc l995, "Por cl cual se

rcglami'nta la l,ey 15 (lc 8 dc ¿lgosto clc 1994' sobrc cl Dcrecho dc Autor y

l)crcchos C'oncxos.

Señora Ministra:

Damos respuesra a la Nota MC-DNDA-N-N"103-2022, fbchada 7 de junio de 2022.

recibida cn este Despacho el l6 dc junio de los corrientes, a través de la cual el Director

Nacional de Derecho de Aulor, elevó una consulta jurídica a esta Procuraduría, en los

siguiL'ntcs términos:

'' L Ante lu dt'ruguc'ión de lu l.tv N" 15 tle 8 tle ugrtsttt lc 1991' en

¡irtud cle lo norlnruckt en el urlicttlo 199 tle lu Ley N"61 de l0 de

oclubre de 20t2 "sobre Derechos de lutor y Derechos L'onexos"'

y o faltu de reglamenlación de eslu úllina ¿ Puede esto Dirección
'aplícar el Decreto N"261 de 3 de octubre de 1995' que

riglumentaba la hoy clerogadct Ley N"I5 d e l'l de agosto dc 1991?

2. ¿.Qué nrcctida tlebe adoptar,sc re\peclo a los eiemplares de obras

intdiltts oporlados por el solicitanlc ¿c registro' luego de que esle

nhrmdonu stt soliiitutl )'. por no hahcrse surlido cl tántite de

inscri¡tc'itin' rto 'tc perfectir»tu el depósito del ejemplar de Ia.obru

ut qui se refiere el articulo 1ó3 ¿lc la t'ct' N'61 de l0 cle octubre de

2ú2 y con él' el deber de t'onsen'ución v preservación que le

correspontle a la Dirección Nucionul cle Derechos de Attlor? "

con respecto a su primera interrogante, es la opinión de esta Procuraduría, que las

disposiciones del Deórero Ejecutivo No.26l de 1995, que reglamentó la Ley No.,l5 de 8

cle agosto dc 1994, pudiesen ser aplicadas hasta que se emila el reglamento de Ia Lcy No.

64 d; l0 dc ocrubre dc 2012. siempre que cllo no implique contrariar la letra y el espíritu dc

csta l.ey \ igentc.

En cuanto a su segunda pregunta, esle Despacho es del criterio c¡ue, de acuerdo con lo

establecido en la Léy No.64 de 2012, corresponde a la Dirección Nacional de Derecho de

Autor del Ministerió de Cultura, señalar los requisitos para la inscripción de obras ante

dicho despacho. pudicndo igualmentc establecer cl procedimiento a scguir en caso que cl

solicitantc no complete el tr¿in'ritc corrcspondicntc. todo Io cual deberá realizarsc mcdiante

resoltlción motivada.
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lleelament¡ción de la l,cv No.6{ tlc 2012

La t.cy No.64 de l0 dc octubre dc 2012, "Sobrc Deret'ho de Aulor ¡' l)erctho.s ('onaxos''

clcroga cxpresan.renle la normativa anlcriol Sobre la n]atcria, es decir. la que sc encontraba

cstab"leci<la en la Ley No. l5 tic 8 cle agosto de 1994, "Por lu cual se apruebu la l.ey sobre

Derecho tle Aulor y Derechos Concxo,s y se diclun otras tlispoticiones" '

El artículo 199 de la Ley No. 64 de 2012 dispone de manera expresa la derogato-ria de la

Ley No. 15 cle 8 de agosto de 1994, de Ia Ley No' l0 de 22 de febrero de 20ll (que

,oaifi.o la l,ey No. ls a. tssq), y de las demás disposiciones legales contrarias a la

misrna. No se Áa podido ubicar una disposición que expresamente dcrogue el Decreto No.

261 clc 3 de octubre dc 1995, el cual reglamentó la Ley No l5 de I994'

por otro lado, sobre la reglamentación tle la l.cy No. 64 dc 2012. el artículo 195 de dicha

Ley establece lo siguiente:

"Artículo 195. El Órgano Ljecutivo dictará las notmas

reglalnentarias para la debida ejecución dc esta Ley, cn el plazo de

scis mescs' contado a partir dc la fecha de su cntrada en

vigcncia." ( Rcsalta el Despacho)

l)or su parte. cl artículo 200 lbídern, disponc que la mcncionada Ley entraría en vigencia cl

I de octubr.e de 2012. sin embargo. el articulo 196 de la nrisma establcció un perioclo de

entrada en vigencia posterior (t'aitrtio /egis) para una serie de a(ículos De tbrma que la

L"V uf.unro 
"pl"nu ,ig"nciu el I de octubre dc 2015, por lo que [a reglamentación debió

..itirr. a más tardar el primero de abril de 2016, sin que a la fecha esto haya ocurrido.

En otro orden de ideas, el afículo l5 del Código Civil dispone:

"Artículo l5: t,as órdenes y dcmás actos ejecutivos del Gobicrno'

cxpcditlos cn ejelcicio de la potcstad reglatnerrtaria' tiensn litcrza

obligatoria, y sq' ar1 ,ap-l-r!4dos nr-iqr]]lfas !q sgor--§-9flllarios a la

! o¡s-ltttr§ró-!!-a a larlsygr." (l-o subrayado es truestro)

Del artículo citado sc colige que. la rcglamentación de una ley emitida en ejercicio de la

Dotestad que eierce el Órgano Ejecutivó en lunción del numeral 14 dcl artículo 184 de la

I on.tl,u.iOn troliti.al. es áe obligatorio cumplimicnto. tnientras no sea declarada conlraria a

csta o la ley, t.o anterior sc.oi',o"" .o,,o el principio de prcsunción de legalidad de los

aclos adnrinistrativos.

I{espccto de dicha presunción, [a Sala'l'erccra de lo Contencioso Administrativo y ['aboral

de ia Corte Suprema de Justicia en scntencia de l2 de noviembre de 2008. se pronunció

señalando lo siguiente:

"Denrro del marco explicativo del negocio jtrrídico que se ventila'

huelga indicar en cuarto al principio de legalidad de los actos

adnlinistrativos se rellere. llarnado así Por la doctrina

I El arliculo lg4 de la Constitución Potitica cslablece corro una dc las atribuciones quc ejerce el Presidente de

la República con el Ministl-o respectivo' el reglalncntar las Leycs que lo requieran sin apanarse en ningún

caso de su texto ni de su esPíritu
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adrninistrativa, se asu¡ne que, todo acto emanado de quien ostenla

üe¡eral.¡d§z--y-9!!.acja.i!!'idica hasta tanto atltoridad cot'rrDetente no

declare lo conlrariol en co¡rsecuencia. es hasta ese momento que

reviste de legalidad y obliga los actos prol'cridos por autolidad

compelcnte para ello." (Lo subrayado cs nueslro)

En este orden de ideas, medianle nota C-014-18 de 6 de marzo de 2018 2 dirigida al

entonces Viceministro de Educación, este Despacho señaló lo siguiente:

"Para abundar a lo arlterior, en ct sentido qtte la dcrogaloria dc ttna

l-cy no conlleva neccsaliamentc la del acto quc la reglamenta'

co¡lsidcramos peñinentc citar a los aLttores españolcs Jcsús Dclgado

Ilchcverría y I-Lris CoscLrlltrela Monlancr. cuando, apanándosc de la

teoria dcl decai¡¡iento del acto cxPresan:

"No es inusitado t¡uc al quedar tlorog:rda una lcy por

otra postcrior quc la susfituyc, los rcg¡amcntos

corrcspond icntcs a la primcr:r sigan cn vigor

'proviiionalmentc' le'n lo arnlotrizablc con la ntrcva lc¡']

micntras otlos no searl pLtblicadosl e iuclttso los prcccptos

de la lc¡ antigtra. dcsPojados ahora dc stl rango legal v

c()nlo nlelas disptlsicioncs lcglantcnlaliirs igLtalnrcntc

provisioralcs". (Dclgado l:chcverria. Jestls. etr: l-acrtlz

berdejo. Joset [.uis r otros. (2(]00). trlclllcntos de l)crccho

Civil i. I'artc Gcrteral. Volttnrcrr Vl t)ykinson. Madrid. p

206) ( t,o sltbra¡ ado ss ntlcstl'o)

"Por lo denlás la derogación dc los rcglanrentos sigue

tatnbión las rcglas gcnerales dc toda norma cn relación a

las dcrogaciones exprcsas c inrplícitas qtle estudiatnos en

la lccción '1. Dcbcmos rccortlar, sin cmbargo' quc la
dcrogación tle una lcy no inrplica ncccsari¿menlc la

dc su rcglamcnlo cjccutivo, que sigue vigente cn

cuanlo no sc oponga a lo dispucsto cn la nucva ley'

hasta quc, como cs ¡¡ornlal, sc a¡rruebe el nuevo

reglamento ejccutivo quc acostumbra a prcvcrsc en

las disposicioncs finales tlc h nucva ley y dcroguc

expresamr:ntc la anlerior'" (CoscLrlluela Monlancr'

Luis. "Manual dc Dcrecho Administrativo' Pañc

Gcneral"' 2l'' ed.. Aranzadi, España' 2010, p' 130)'

(Íinfasis en tregrita cs del Des¡:acho)"

'I'al como se pucde observar cn las cilas rel'eridas. a pesal de qLle un¿l lcy ha sido dcrogatla.

no necesaria;ente ello significa c¡ue también lo cstá su reglamentación. De hecho..como

hemos vislo. el artículo 15 del código civil dispone que aquellos actos expedidos cn

ejercicio de la potestad reglamentaria. como seria cl Decreto No. 261 de 1995, tienen l-uerza

obligatoria. y deben ser aplicados micntras no sean conlrarios a la Constitución o a las leycs'

r ver nola c-014-18 en el ponal dc internct dc la I'rocuraduria de la Administración. httD:'lvocc lll-ocuraduri -

ld ¡¡o lt. goh.o¿r'conlent'c-0 I.:l- I ti
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l'rored inr icn to rcs DCCi() it l(,s t' itmDlt rcs tlc ¡¡ h rls inútlitas tlc solic il udcs ab:t ndon:rtl its

l:n relaci(rn con la scgunda interroganle de su consulta. acerca de "...Qué medida debe

tuloptarsc re,\peL,to u Ios eiempluri.s ¿le obttn inédil4s uporl0.los lror cl st¡liL'ilunle. Jc

,rnir,ru. turyi de quc e:;te ubu-ntlonu su solit.ilutl.-.", se observa que c'l arlículo 152 de la

I-.-t N". aq''de 20i2r establece las atribuci.nes de la Dirección Gcneral de Derecho dc

Autor. así:

"Artículo 152. l,a Dirección Cenetal de Dcrecho dc At¡tor' adscrita

al Ministerio de Culttlra, cjclccrá las tunciones dc registro'

depósito, vigilancia e inspección cn cl árnbito adrninistrativo y

dei¡ás luncioncs previstas cn la presellte t'cy, y tendrá las

siguientes utribucioncs:
l. Curnplir y hacer cumplir las disposiciones de la prescnlc Ley y

sLrs Reglamcntos,
2. Llevar el Registro del Derecho de Autor y Derechos Conexos' en

los términos previstos en el Capitulo ll de cste mismo Título'

3. Decidir los rcquisitos que dcben llcnar la inscripción y cl

dcpós¡to rlc las obras, inlerprctacioncs o cjccucioncs'
práduccioncs, o emisioncs protcgidos en csta Ley' salvo cn los

c¡¡sos resucltos cxprcsamcnte por cl lleglamento'

16. Desempeñar las demás filnciones qtle lc señalen la prcsente l'cy
y su Reglarnento." (Rcsalta el Despacho)

Adicionalmente. el artículo 161 dc Ia misma ley. expresamenle establece la posibilidad de

que la Dirección General de Derccho de Aulor establezca los requisitos para Ia inscripción

dc Ias obras. mediante resolución motivada. de la siguiente manera:

"Arliculo l6l. Sin perjuicio de lo qLrc disponga el Reglamento' la

Dirección Gcncral de dcrccho de Autor podrá cstablecer'

mcdiante resolución motivada, los requisitos para la inscripción

de las obras. inlcrpretac iones o ejecuciones artísticas' producciones

fonográficas, elnisiones de radiodil-t¡sión y los actos o doct¡mentos

que ¡eban registrarse segitn su natrrralcza y en confonridad con las

disposiciones de la presentc t-ey." (Resalta el Despacho)

De r.nodo que. dc acucrdo con las disposiciones lcgales citadas, corresponde a la Direccitin

Nacional d-e Dcrecho de Autot' del Ministerio de Cultttra, señalar los requisitos para Ia

inscripción cle obras ante dicho despacho, pudiendo igualmente establecer el procedimiento

a seg;ir en caso que e[ solicitanté no complele el trámite correspondicnte. todo lo cual

debe-ra realizar m¿diante resolución molivada. salvo que el reglamento disponga algo

distinto.

l.ln el caso que nos ocupa. como hemos visto, Ia reglamcntación de la [-ey No.64 dc 2012

aún no ha si'do cmitida. pero licnte ¿¡ estc vacío la propia lcy cslablecc la posibilidad dc que

cl trámite correspondicnle pueda ser rcglado dc la tnanera dcscrila'

r Corno quedó tras la modiflcación introclucida por la t.cy No. 90 de l5 dc agosto dc 2019 (C.O.28810-A)
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Alentamcnlc.

Por último, dado que el artículo 195 de la l-ey No. 64 de 2012, señaló un plazo máximo dc 6

meses desde que la misma cntrara cn vigencia, para quc se emita la correspondientc

reglamentación por parte del Órgano [ijecutivo, sin que a Ia l-echa csta se haya emitido; y,

habida cuenta que la Dirección General de Derecho de Autor, en la actualidad se encuentra

adscrita al Ministerio de Cultura. es és1e, a quicn le corresponderá elaborar y publicar en el

menor ticmpo posiblc la mencionada reglamcntación, al tcnor de lo que estableccn los

artículos l8 y 184 (numeral l4) de la Constitución Politica.

Dc esla manera damos respuesta al tema objeto de la consulta, indicando que la orientación

brindada, a través del prescnte documcnto. no constiluyc un pronunciamienlo dc londo, o

criterio jurídico concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto al tema

consultado.

úlob o (lo t7. o cn0gr0
Procurador dc la Adr¡ inistlacirir.t

I{GM/ssv/jtm
c-099-22

DE LA

c c. l.icdo. l,lric t)dgardo Velasco Cnballcro
I)ircctur Nacional de l)crccho dc 

^ulordcl M inistsr¡o de Cullura.
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